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- B. Disposiciones generales , . . 
P X G ~  - . , P ~ ~ I B ~ E ~ C I A  DEL GOBIERNO NAUIONA~ , '  

- '>  

.hempqesto de la Provincia & Sahsra-Orden por la la que se mcrdiñ- ' ' 
'que se concede qn suplemento de M t o  sl ~esupuesto Centros de ense- ...... ........................... .................. d e  La Provincia de S*% .:; .., ., ?La661 
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' $11. Autoridades y -Persond 

Nombramientos, situaciones :e bcidencias , 
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~ ~ O b E ~ C T A  . f 

&ONWTERIO DE EIDUOACIW NAqqNAL 
prórroga d e  servicio -tlvo.-Raolución por la @e se D > t l n o s ~ l u c i ó n  por la que se adjudican l& Es- 

prorrcgtl. la edad para Is jubilació~ a doáa MarfalLydia cuelss renunciadas de los mnoursos de trab¶rtdo del M* ... Gandoy Varela, Aurriliar Penitenciario de segunda gisterio Nacional Primario ....... ,. ......... ., ... ..: ... 12668 
\ 

. , 
Oposiciones y concursos - . 

PRESDENCiA Dm C t O B m O  rio de cMatemBtleas$, vacante en la Escuela'Téonh ..... ............... , Est;adíst4eos ~acn1tstlvos.-~esolución por la que se B u m o r  dt?'Ingenier@ de Minas L... 12670 
'rectMca la fecha del sorteo para & t e m a r  el orden Profesores adjuntos de Universidad-qrden por -la 
en que b a b r h  de ser examinados los opositores a in- que se'convoca coneurso-oposldón para proveer dos vla- , . gres0 en el Cuerpo de EstaaisMcos Facultativos... ...... 12669 *S de prcPfesbres adjuntos? va-$eS en la Fmlhd de 

.................. Ciencias de la Univbrsidad de m 12669 
-10 DE JUSTICIA t Re,~olución por la que se cita a los sefiores opositores , 

oara la provisión de una plaza de Profesor adjunto, Secretarios &? Juzgados de Primera ~nstasicia.-e- adscrita-a la .cS,teüra de aPatol& general Y Pro* x . '  
solución h r  la que se convoca concurso de traslado en- dkutica y Enfermedades esporádicm, de la Facultad de 
tre Secretarios de la Administración de Justicia, Rama Vetermria de Wrdoba de la Universiüqd de Seviiia ... 12669 
de Jwados, para proveer las plazas que se mencionan. 12669 

NiINmrnkxo DE E~UC~ACION NACIONAL MINISTERIO DEL AIRE: 
.e 

Datedr&tieos d&la Escneia de M%w~.-~esolución por ' Ingenieros ~eron&nticos.-~rden por la que _se &n- 
la que se indica fecha, hora Y lugar de presentación de, Toca concurso para chbrir 49' plazas de inp&o en la ......... los señora opositores 8 la plaza de (3atedrgtico numera- Academia Mimar de Xngenierm Aeronáutiws 12670 - 

j 111. Otras disposiciones 

PRESIDENOTA DEL GOBiERNO 

I MINISIXRIO DE HACIENDA 
l 

Obras.-Resoluciones por las que se convocan las su- kifaslftesoluci6n por la que se autoriza s dofis Va- ... basta8 de las obras que se indican ... , - ......... 12672 lentina Torres Quevedo, Presidenta de la Asociación 
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de Damas Protectoras del Obrero, de C6rüoba, para ce- 
lebrar' un8 rifa en comblnaclón con la Loterfa N a  
ciq-5 .., .:. 12674 ......... .............................. ... 

- MINISTERIO DE LA GiOBERNACIm 

- pácrnib 

mxSl'Em0 m fa?& 
- 

, . 
Obras.-Resolución por la que se convocah,'ias mi- 

........................ bastas de las obras que se bitan 12676 
MIhTSTERIO DE COMEF¿€jIO 

Cupo ;lobale-Resolución por la que se abre, 'eil se- 
ChiEcaciones.-&solución por la que Se aprueba el gmda convocatoria, el cupo global número 9 (Lecitina ........................ .................. rxoyecto de cbsfficación de plazas de funcionarios sa- veg~$al) ..: ..: 126'i'i 

i:itrrhos locales y del ewcicio libre de la profesión m& ResolucMn por la que se abre, en segunda cwv- 
f\ 

l 
dica de la provincia de Palencia ........................ la674 ; ria, ¿.l cupo'gbbal w-ún~o 29 tb4aterh Prima l a  ; 

. industrias farmacéutdoa y veterlnari& y productos qUí- 
.................... MINISTERIO DE EDUCACiION NACIONAL micos de bwe para su fabricseldn 126n  

Resolpción $or ia que Se .a~re, ea segríqda oonvOcW3- 
~Istri1;ueión cIe or8ditw.-Orden por la que se &- ria parcia~, el cupo global nllinero 44 (Pelicultt- cinema- ............ tribuye un crédito de ocho miü@nes,ñe pesetas mnsig- tográiica virgen, en color y blanco Y n 12677. ... ... S :lado en prqiipuesb para gratificaciones al personal . ~ema.&  de D<.19~-Uarn6ias p u b i i E d  C..-... U* 

del híagistetio por 'deshpefío de escuelas de dificil 
-10 DE LA VTCr'íFbTDA . 

. , 
;irovSón ..... = ..... : .: .............................. ~ 6 1 5  : ~ 

0Bras.-Resolución por la que de con~'oc8 &basta pú- 0brás.-~esoluci6h por la que se anVWa cmicwso 
b!ica para la adjuáicacibn de las 'obras de construcción para Is ejecuciórl de las obras del p ~ W e c b  79%- 
del Centro cle Eilceñanzd M& y Profesional de V W  - , &ed de distribución con destina al poblado de absor- . - 
fr,mca del PanpAés (Barcelona) ........................ 12676 016x1 de Generd Riwdom ........:..................... 18678 

, % 

C . ...v.*....,. ......,........... ... ............... ......... . JV.-Administracicín de Justicia ........... ,.. .:, .:. :.. ..: 1267s - - 
........... . Y .-Anuncios :.. .............................. L. ,. ... .'.. ......................... .:. ............ -. ....., - 12724 
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PRESIDENCIA DES GOB-0 . 
a Qrden de 5 de septiembre de 1460 por l(r que se concede 

*m suplemento.de crédito al presupuesko de la Provin- ' 

&a de Saharh .......................................... 
Rso.uciqes de la Junta Coordinadora de los Serví- 

cios de la Adminlstracibn de Mdilla por' las que se 
cbnvocan las subastas de las obras que se indican. .. 

Resolución del Tribunal ae oposiciones a ingreso en el 
Ckierpo de E-adfsyoos Facultativos por, ls que se rw- 
tlflca la  fecha del sorteo para C&er@nar el orden 

.... . en que habr8n de  ser examin,xlos i. ............... 
, ~ T E F Z O  DE ~ S T I C I A  

i 

~ l u c i d n  d e  la Direcci6n General de ~ustiEia por la .. 
'. ques,se crrnpooa concum de traslado entre Gecreta- 

190s-de la AdministrñciOn de Justiaia, Rama de J w  
@+dos. para proveer las p W s  que se aencion m... ...' . 

Resblución de la DireccicSn General de Prisiones pof La 
We se Prorroga la Mad para b jubllacidn a d~ í í a  .' ' 
Marfa. Cydia Gandoy Varela, -Auxiliar Peilftenciario > de la Universidad Ee Sevilla, por la que& dta a los 
Segunda :.., ... se$ores ..............a. . ....................................... ...................... 12669 

R olución del Tribunal de ctposiclones a la plaza de 
MINISTE;RIO RE HAC~ENDÁ Zkte3rático numerario de crMatem>iticasa, vacante en . 
muctón de li Dirección General de Tributos ~ s p e -  la Ewqela Téoniqa Superior de Iw3Iieros 'de Minas, 

cialw por la qiie se autoriza a dOfia Valentina T6 por la que be indica fecha, hora y. lugar de presenta- ' 
... ..............‘..... r r e ~  Quevedo, Presidenta de la Asociación de Damss- c16n de los senores opo6itOfes .:. c.. 

Pr~tectoraf, de: Obrero, de Cdrdoba, p3m celebrar ., 
una .rif$ en cornbinaci611 .con la Loterla Nacional 13674 

MINISTERIO DEQ AIfGE 
- ... 
~ ~ T E R I O  DE LA O~ERNAGIQN 

Reso!ución de la' Direcciún General de Sanidad por. la 
que se aprueba el proyecto de claslflcaclón de pl- 
de funcionarios sailitarios locales y del ejercicio libre ' 
de la profesión médica de 1% Provincia de Palencia. l%74 

' . M I N I S ~ O  DE EDUUACIQN NACIONAL MINISTERIO DE COMl$RCID 

Orden de 17 de agosta Ge 1960 por la que se mlivoca 
concur~wposición para proverr dos plazas de Profe- 
sores adjuntos, vacantes eu la Facdtad de 'Ciencias 
dela Univemid@ de Sevilla ..................... 

l I 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. efectivos v ~ e v e s  del ep Timbre metálico hasta (articuio el actual. qqinto m e  del no mismo los mencionan) &?+11.Decreto v 

P ~ G T N , ~  - - 
cupo global númerq 29 (Mat6ria.s primas para las in- 
oustrias farmacéutica y veterinaria y productos quí- 
micos de base para su fabrieaci6n) ... .., ... ... ... ... 126'77 

Resolucibn de la Dirección General de Comercio Exte- 
rior por la que se abre, en segunea convocatoria par- 
cial, el cupo global número 44 (Película cinematográfica 
oirgea, en color Y blanco y negro) ,.. ... ... ... ... ... 12677 

1 O R D E N  de 5 de septiembre de 1960 por la que se concede 
, un' suplemento & crédib al presupuesto de la Bouincia 

de Salíara 

/ 
PLGINA 

M ~ . I I s ~ I O  DE LA VIWENDA 
- 

Resoluclbn de la Comisaría General pam la Ordena- 
ción Urbana de Madrid ytsus Alrededores por h que 
se coivoca conrurso para la ejecución de las obras 

1 del proyecto número 792, aRed de distribución -con 
destino al poblado de absorción de General RicBr- 

.dos,. ... ... ... ... ... ... ... ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... 12677 

ilustrísimo sefi~r: 

I - 

GonC'edido por .Ley 25/19633, de 21 de julio, un credito extra- 
ordinario de- 3.000.000 de pesetas' al Presupuesto General de1 
Estado. a título de subvención, al presupuesta &n vigor ck la 
Provincia de Sahara, con ciestino a la ejecución de los trabajas 
derivadoidde investfLtaciones mineras en aqueila Provincia, y a 
fin de regulpr su inverslów de conformidad con los disposicic+ 

-: nes vigentes en materia financiera, 
, Esta m i d e n d a  del Cfabierno ha tenido a bien acordar la 
cancesión d e  un suplementa de crédito por- el referido importe 

. de 3.000.000 de pesetas al presupuesto en vigor 6e la hovincia 
de Sahara, en su capitulo 3.0, aGastos de ;los servicios,; ar- 

r ticulo Lo, g0:Otro.s gastos ordhariosn; grupo 20, aReccnocimiento 
y prosp&Ó~~~; co4CeptO adldonal 1.0, uGastos de trabajos es- 
peciales de investigaciones minerass. - , Lo digo a V. 1. para su ConociiItiento %y efecfos. 

Vios gliarde a Y. 1. muchos afios. 
- Madrid, 5 'de septiembre de 19601 

CARRERO 

que fueron destinados a me'jora del'material, actividades UO& 
.' 

plemcntanas de los c?fitros, protecCión e s ~ l a r  y retribucioaes . ' 
comdementarias áel mrsorml 

los centros oficialea ;e enSeíianzas y oficios ártisticos 
la cuantía de e s t a  derechos acadtmioos perñianewj inalterada 

' 

desde Ias,~r&n&s ministeriales de i 5  d e  marzo v 2 de luiío 
de 1940, que fijarpn la tarifa de los mismos en & EqcuelG de 
Artes y Oficiot, y en i p  ~ u p e r l ó r ~  $e Bella2 Artes. Conservab 
rios de Música y Eqcueias de Arte Dramtitico, respectivamente. . 

Las 'notorias alteraciones experimentadas en el valor @e la 
mgneda y en ei cosQt de los ,servfcicps y actividades a que _se 
destinan @ cantidada peteibidas por e s h  conce~tos en el 
transcurso de los veinte úIt&x años justifican plerirunente. el 
moderado aumento que ahora se hace en'= cuantia; limitado 
a lo estrictamente indispenkabli?. y su virtud, pBtF ~ k t e r i o ;  de ameido con ei aitpmm' 
emi ido por el Consejo Nacfond de Educación, ha dkpueSo: 

1.0 Es los cen& de ensejkims y aficios artisticos, sosté- 
nidos o no pbr el Esiiacio, siempre'que mis ensefianzas tengan - 
validez oficial, se abonarh, además de los actuales'derechos de 
matrícula en h cuantfa y Poma de mrcepcián de papel tim- ' 
brado de pagos al Estado, que rstablece 19, Ley dbl Timbre, las 
tradicionales tasas por' los servícios docentes complementarios' 
en 1s cuantía determizlllda en la tarifa adjunta. 

- 

-o. &r. h c h r  general .de P l a ~  y mvincias ~fríc-  2.0 Los referidos centros de ehseñan!& y oficios' artlatim 

e * .  
no potirán percibir-tasa alguna por conceptos diferentes de los 
ex~resados en la indicada tarifa. ni modificar It, Cuantia de las 

MINISTERIO. 
DE EDUCACION NACIONAL 

O R D E N  de 25 de agosto & 1960 por la que se 'modi@an 
los &re,chos d c a d é m b s  en lós centros de'ensefianzas 
ll o m s  mtístb3s. 

iiustrisimo sefior : ' 

La Ley de 26 de diciembre de 1958, reguUdora de las tasas 
y exacciones parafisoaleg, establece en su ciisposición adicional 
primera que las tasas acztualmente existentes que, hubiesen sido 
creadas por 'by seguirán rigiéndose por las normas reguladoras 
de su régimea peculiar. 

En ebte supuegh se encuentran las denominadas tasas aca- 
démicas que se perciben en 1& centros oficiales de enseñanza. 
EstabIecidas ya en la denominada Ley Moyano de Instrucción 
Pública, de 9 de septiembre de 1857, se facultaba, en su dispo- 
dción transitoria séptima, al Gobierno, para aurnerítarl-, dis- 
minuirlas O suprimirlas, teniendo para ello en cuenta la conve- 
niencia del servicio público y oeendo al Real Consejo de Ins-- 
t w i ó n  Piibka. La UY @e Presupuestos, de 11 de julio de 1877, 
en su articulo 70, autorizó al entonces llamado Wnistro de 
Fomento para aumentar el importe de las matriculas con el . Pago de derechos académicos, destinado directamente su pro- 
ducto a mejorar las condiciones de 1% 6~18efiwa oficial. 

cifras que eni ella figuran. - .  
3.0 Las aslgnlturas y exsmenes que aiean objeto de conva- 

lidacibn o de d i s p e a  d$vengar&n los &os d e w h w  estaMe- 
cidas en la presente ~ r d é n ,  salvo que los obkados al pago go- - 
cen de exención tot8-l o parcial en virtud de cUsppsiciones gene . 
rales o qde obtengan de  este Ministerio la &pexíSa de las ta- 
sas a titulo plirticular, conforme a las normas vigentes, a kav& ' 

cie Ia Comisar- General de Protección Escoitu y &ncia 
Social. 

4.0 .&w tasas que' se determinan serán de aplicación a los . 
dumnos oficitrles y libres, c9n excepdón .de las Cuotas de prho 
ticas, que sólo s e r h  abonada8 por aquéllos. 

6.0 Todas estas tasas acadbmicas serán abonaiias en metá- 
lico, de ticuerdo con lo dispuesto en el tutfcüio 58, m f d  se- 
g u n d ~  de b vigente.Ley del Timbre del Estado, texto refunciido . 
apfobado por Decreto 396/1960, y con independencia del-*& 
de los impresos oíiciaiea y de los efectos thpbrados. 

6.0 El importe de estas tasas ,sesed destinado a mejora del 
material de los centros, gastos de sosteniniiento, exkilslbn cultu- 

'ral y retribuciones complementarias del personal en k forma 
y porcentaje que Sefialarh. 
. 7.0 Por este Miaisterio se dictarán las cilsposiciones corn- 

plementarv necesarias par& el dearrollo y cumplimiento de . 
la presente Orden. - 

8.0 Quedan expresameíite dercgadas las Ordenes ministe- 
riales de 15 de marw y dos de juiio de 1940 y, en gede-rai, Cuán- 
tas disposiciones de igual o Inferior rango se opongan a 18 
presente Orden. 

I 
El abono de 10s derechos de matrícula siempre estuvo dis- digo V-'l.pka con~lmfcato 

puesto que se hiciera mediante un sello, timbre o papel espe- + 
da1 de pagos al Eitado (artinilo Urcam ael Real Decreto de 10 Srrl$ ~ i ~ ~ h ~ ~ 6 ~ "  de agosto de 1877 y ~UCesi~as Leyes del Timbre hasta la vigente, 

e artículo 58), mientrs que I&'llamados derechos acadimicos, de RUBIO GAROfA--A 
prácticas y examen biemgre ~ U ~ U V O  establecido que se harían Ilmo. Sr. Director general de B e b  Artea 


